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Tingo María, 12 de diciembre de 2023.

v,sr0
H Administrativo No 202337856 de fecha 28 de novienbre de 2023, presentado por la administada

'LlN PERCY ALONZO, quién irileryone R*urco de Apelación conta ta Resolución de la Oliclna

General de Adninist¡achn lf 013-2023-OGA-MPLP de fecha 10 de oclubre de 2023, y;

COiISIDER,AItlDO:
Et aiíwto 194 de ta Constitución Potítica del Peru, nodificado pu las Leyes de Reforma Consfrfuc,onal No§

27ñ0, 28ñ7 y 30?t05, establece que tas nunicipalidadx provincialx y distritales son los Órganos de gobierno

tocat. T¡en aúonomia potitca, econÓmica y adm¡n¡strativa en lw asunfos de su competencia, concÜdante

an et A¡t, ll delTituto Pretimínar de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Ücha autúomía radica en

ta facuftad de ejercer actos de gobiemo, adninistralívos y de adninistración, con suixiÓn al oñenamiento

juridico;

Mediante Resolución de la Ol¡c¡na Genercl de Adninistración N" 013-2023-OGA-MPLP de fecha 10 de odubre

de 2023, declaró IMPROCEDENT E lo solicitado por la seruidora JACKELIN PERCY ALONZO, en relaciÓn a la

solicitud de estabilidad laboral e incorporación atCuadro de Asignación de PeÉonal - CAP, por lo expuesto en

la pa¡fe considerativa (...);

Según Expediente Administralivo N' 202337856 de fecha 28 de noviembre dé 2023, dü1a JACKEUN PERCY

AL0NZO, interpone recurso de apelaciÓn contra la Resotucion de la Oficina General de Adm¡nistac¡ón N" 013-

3-OGA-MPLP de fecha 10 de odubre de 2023, por no encontrarla con aneglo a ley y vulnerar su derccho

a la defensa y debido procedin¡ento ( .), rcfiere que la Ley N'24041 otorga a /os se¡vldores

para labores de nalualeza bajo et réginen del Deüeto Leg¡slatiw N" 276 que tengan nás de un

* ¡nínteÍunp¡do de servicios, una dete rni n ad a e st ab i I id ad I ab orcl (...), por lo que solicita se declare fundado

su recurso de apelación conta d¡cha resolución, consecuientenente su ¡ncorporac¡on al Cuadro de Asignación

de Personal CAP, especificamente en el cargo de Secretaria de la Gerencia de Desa¡dlo Socral por /os

t

f undame¡úw expuestos (...) ;

De confoÍmidad con lo señalado en el a¡tíwlo 220 del Terto (tnia Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Prccedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto S3premo N' 00+201*JUS, el recurso de

apelacion se interpondtá cuando la inpugnacion se sustenfe eñ diferente interpretaciín de /as pruebas

producidas o cuandose fráfe de cuesf,ones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma aúoidad que expidió

el aclo que se impugna paru que eleve lo aduado alsupeñor jerárquico, cumpliendo con los requisrfos prev,bfo§

en el artículo 124 de la citada norma:

En concordancia con el nunerat 21 8.2 det artículo 21 I del TUO de la LPAG , el término para la interyosición del

recurso de apelac¡ón es de quince (15) días perentoriw, y debaá resolverse en el plazo de treinta (30) días;

Slendo asi de los anlecedentes se advie e que el recurso de apelacion suscrito por la impugnante: (í) Ha sido

¡nteryuesto dentro del plazo de los qu¡nce (15) d¡as de not¡f¡cado el ado materia de inpugnactÓn, confome el

nunerat 218.2 del a¡tícuto 218 detTuO de la LPAG. (ii) Cumple formalmenle con 16 requisitos de admisib¡lidad

prev¡stos en el aiiculo 124 delTUO de la LPAG;

Cons¡derando que es deber de todo órgano decisü, en cautela del deb¡do proced¡miento, resolver la controversia

puesta a conoc¡m¡ento según et métito de lo aduado; y habiéndose procedido a la valoraciÓn de los documentu
'y 

acluacbnes que obran en el expediente, coÍesponde en esta etapa efecluar el análisis iuríd¡co del recurso de
'apelac¡ón, 

de conformidad con et artícuto 227 delT|JO de ta Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General;
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Conforme al a¡tícuto 10 detTUO de ta LPAG, son v¡cios del ado adninistrativo que causan su nulidad de pleno

derecho: (i) La contavenc¡ón a la Constitucion, a las leyes o a las normas reglanentaias. (tü El defedo o la

omñ0n alguno de sus reguisrtos de validez, salvo que se presente alguno de /os supuesfos de conservaclon

del a gue se refiere el Artículo 14. (ii¡) Los acfos expre§os o los que resuften cono consecuencia de la

automática o por s¡lencio adminiyr]at¡vo positivo, pw lw que se adquiere facultades, o derechos,

cuando son contraios al ordenan¡ento jwidico, o cuando no se cumplen con los requisifos, documentac¡Ón o

trámit* esenciales para su adqu¡sic¡ón. (M Los aclos adminlsfrafivos gue sean constfutivos de inhacción penal,

o que se diden cono consecuencia de la misma;

con Opinión Legal N" 562-2023-GAJNPLP de fecha 06 de d¡cienbre de 2023, el Gercnte (e) de la

General de AsesoríaJurídica refrere que, el Decreto Leg¡stativo 276, ei una normativa laboral en el Peru,

regula y xtablece los derechw y obl¡gaciones de lu trabaiadores del sector

del secfor público se logra pincipalnente a
público. Según esta ley, la

laborul para los tabajadores través del concuso público

* concuso público es un proceso de selección nediante el cual las ent¡dades públ¡cas buscan cubrir vacantes

de enpleo de nanera transparcnte y neritocracia. Los concursos permiten que cualquier persona, sin

discriminación, pueda postular a un cargo en el func¡ón de sus méitos,

habil¡dades y capacidades. Cuando una persona através de un concurso

públin, adquiere una estabilidad labüal ú el cargo, lo que significa que t¡ene una protección nntra el despido

arbitrario y solo puede set separcda de su puesto pu causales legalmenle establecidas, como, pü eiemplo, un

proceso disciplinaño o el término de un contrato lemponl En rcsumen, según el Decreto Legislativo 276, una

persona puede tener estabilidad laboral en el sedot pÚblico cuando accede a un pueslo a traves de un concuso

públ¡co. Los trabajadores

diferentes en cuanto a su
contratados bajo otras nodalidades laborales pueden tener derechos y prctecc¡ones

estabilidad laborat. Por to que !@!Ib en I'lflJl'lDADg en razÓn que la estabilidad

sedor p(tblim y ser selecc¡onada en

es seleccionada y accede a un puesto

tabüal solo se otorya aquetlos serv¡dores que ingresan por conurso público, lo que no sucede en el presente

caso;

Ahora b¡en, en el presente caso, se aüecia que la Resolución de la oficina Genenl de Administación ,f
Ofi-2On-OcA-MpLP de fecha 10 de octubre de 2023, dedaró IMPROCEDENTE lo sol¡citado pot la swidora

JACKELTN PERCY ALOIIZO, en retación a la solicitud de xtabilidad laboral e incorporacion al Cuadro de

Asignac¡on de Personal - CAP, por lo expuesto en la parte cmsiderativa (...);

Del análisis del a iculo 1 de ta Ley N" 24041, se co/rge gue esta normat¡va, bás¡canente deternina dos

regu,:sfos para su aplicación, esfo esi ,, Qte, la pafte trabaiadora haya realizado la\oles de nduraleza

oermanenie y; 2) Que dichas tabores se havan desaÍollado o efeduado por más de un año ininterrunDido, anles

de la fecha det cese de tabores. Asim,Smo, es necesano enfathar que la refeñda norma legal no t¡ene cono

objetivo incorporcr a /os savrdores púbibos a la canera administrativa, sino únicamente protegedo contra el

despido arbitrario que pudiera sufiir, dada la ac¡editación de haber realizado labores de naturaleza pemanente

y por espacio naq a un año in¡nterrumpido de servicios, por lo que solo puede ser cesado o destituido üevio'proceso 
administativo; en esfe senfido, s¡bien es c¡eño la recunente real¡zó labores en elcargo de SecretaÍia;

'sin 
embargo, conforme se adv¡eñe en su rccard labüalt¡ene ¡ntenupc¡ones, no cumpl¡endo con ello el rcqu¡s¡to

de tx tabux desanolladas por nás de un año inintenumpido, y como tal no se encuentra conprendido de rc
de los alcances del añ¡culo 1 de la Ley N'24041;

ecf(
conforme lo dispone el

en ese sentido,

de la adninistrada;
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Asrmismo, a través de la Opinion Legal N" 562-2023-GAJNPLP de techa 06 de diciembre de 2023' el Gerente

(e) de la Ofrcina General de Asesoría Jurídica refrere que, del contenido de la resoluciÓn impugnada se advieñe

en é1, se describe exprcsamente los noüvos de la decis¡ü adoptada, preseNando el principio de legalidad'

as, cono el debido prcceso, canforme a lo consa$ado por et ¡nciso 3) del añiculo 139 de la hnstituciÓn Polftia

* del Puú, que lo reconoce como derxho fundanental que se wnpone de dos d¡,i'r,ensiones: una pruesal o

formal y otra sustantiva; siendo que el debido proceso en su veñienle procesa| es aquel derecho lundamental

de toda persona de acudir a una auloridad conpetente para que rxuelva un contl¡clo de ¡ntercses o una

situación de inceftidumbre con relevancia jurídica, en condiciones pasíbles de igualdad, iusticia y en un plazo

razonabte; y siendo el debido $oceso sustantivo, aquel que busca evitar un conpoftam¡ento añitraño por pafte

de quien ejeza autoidad, sea éste un poder público o üivado. Además, que en atención al Principio de

Legalidad establecido en el inciso 1.1 del numeral 1) Art' lV del Tílulo Prelininar del TUO de la Ley del

Proced¡miento Admin¡strat¡vo Generat N" 27444, señala "Las Atloridades Adninistrativas, deben aduar con

rcsff,to a la Constituc¡on, la Ley y al Derecho, dentro de las fauftades que le estén atribuidas y de awado nn
los frnes parc que le fueron cutcedidas';

Finatmente, através de la Opinión Legal antes citada, el Gerente (e) de la Oficina General de Asesüía Ju d¡ca

refrere que, por to precedentenente expuxto, y por los hechos ocum?os en la relac¡ón labüal que ha nantenido

la recunenie en su andición de seruidorc @ntratado pw la nodalidad de seru'cios person ales de esta Conuna

Edilicia, se concluye qua fos seru,bios gue ha prcdado fue en foma discontinua e interrumDida. y conotalno

está comprendido' dentro de los alcances del añícuto 1 de la Ley lf 24041; y que consigu¡entemente lo existe

ningún despido arbitratio o acfo que transgrede su derecho a la estabilidad laboral; máxime, si su relación laboral

cono cÑatado pw ta modalidad de seruicios personales a plazo determ¡nado en el cargo de Seüetada, ha

concluido pu vencim¡ento det plazo del contalo; y consecuentemente, dev¡ene en INFUNDADO SU

ESTABILTDAD UBORAL e incoryorac¡on al Cuadro de AsignaciÓn de Personal- CAP. Asimismo' confome a

lo soñalado en tos cons¡derandos prccedentes, y hab¡endo realizado el análisis de la documentaciÓn que obra

en elexped¡ente adm¡nistrativo, nw pernite concluir que et recuso de apelacion resufta ser INFUNDADO. por

lu considerandos antes expuesfos;

iñ

En nuestro ordenamiento procesal que rige et procedimiento administrativo, se fiene /a permisib¡l¡dad de

aptinción supletoia del Código Ptocesal Civil,

el enor de hecho
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Estando a lo expuesto, a la precitada Op¡nión Legaldel Gerente (e) de la Oficina General de Asesoria Jurídica,

al Proveído SlN del Gerente Mun¡c¡pat, y at Proveido No 4423-MPLP/A delDespacho de Alcaldia, de fechas 06

y 11 de dicienbre de 2023, coÍespondientemente;

Según /as atibuciones conler¡das en et aft¡cuto 20 inciso 6) de la Ley Oqán¡ca de Municipalidades Ley N'
27972;

SE RESUETVE;

ARTICULO ?R|MERO.- DECLARAR TNFUNDADO, el esct¡to presentado por doña JACKELIN PERCY

ALONZO, tramitado nediante Expediente Adninistrat¡vo N" 202337856 de lecha 28 de novienbre de 2023; por

tos fundamentos expuestos en la pañe considerativa de la presente re§o/ucón,

ARTICULO SEGUI''p6.. MAN¡ENER SUES'SIEI'IE IA RESOLUCIÓN DE U OFICINA GENER,AL DE

ADntNtSfRACtóN ¡f O&nB.OcA-rlPLP de fecha 10 de oclubre de 2023, que declaró IMPROCEDENTE

lo soticitado por la sevidorc JACKELTN PERCY ALONZO, en rclac¡ón a la solicitud de estabil¡dad labüal e

incorporación alcuadro de Asignacion de Perconat - cAP, pw lo expuesto en la pafte considerativa (...).

ARTICULO'.ÍERCERO.- ENIINCLAR, que con et contenido de ta presente oueda aootada la vía adninisftatua,

conÍorme a lo dispuesto por et arl. 50 de ta Ley Oruán¡ca de Municipal¡dades, teniendo expedito su derecho para

vía üoceso contencioso adninistrativo en concordancia con lo señalado en el nunenl 3) del añíwlo

de la Ley N" 27972 y lo pr&eqtuado en et Texto Único Ordenado de la Ley N' 27584, Ley que Regula el

Contencíoso Adnin¡strativo, aprobado por Decreto Supremo N" 011-2019-JUS

TíCUL Ofrcina General de Adm¡nistración, Olicina de

del presente acfo adninistrat¡vo; not¡fi cándose

a la pafte

O CUARTO.- EI{CARGAR a la Gerencia Municipal,

Hunanos, y denás áreas peñinentes el cunpl¡in¡ento

¡nteresada conÍüme a Ley.
Recursos

ARTíCULO ¡U,NTO.- NO4HCAR, a ta ücina de Tecnblogías de lnformacion pan su PIIBLICACIÓN en el

po al de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGiSIRESE, COMUNIQUESE, CÚMPUISE Y ARCHIVESE,

lüllIII'AUOAO

uentl3

tr¡rS0Jt¡l
GÁA¡r

(
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